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Buenos Aires, 08 de julio de 2020 

 

CIRCULAR MODIFICATORIA N° 01/2020 

 

Respecto del proceso de referencia, se emite la presente Circular Modificatoria a raíz de consultas 

recibidas y errores detectados en el Documento de Licitación: 

 
 
Consulta N° 01: 
¿Cuál es el tamaño y las partes que componen la colmena? 
 
Respuesta N° 01:  
Punto A - LOTE N° 01 - Comunidades de la provincia del Chaco –ZONA 1 (página 43 del Documento 
de Licitación),  
 
Donde dice:  
 
COLMENAS 

A. Kit de bienes para el armado de 1 colmena: 
 
Debe decir: 
 
COLMENAS 

A. Kit de bienes para el armado de 1 colmena tipo Langtroth de medidas estándar: 
 

Kit Colmena 

Cantidad Materiales Especificación 

1 Piso  Madera de Saligna 1° Calidad 

1 Alza  Estándar de Saligna Malletada de 1° calidad 

2 Media Alza de Saligna malletada seleccionada de 1° calidad 

10 Marcos cámara de cría de Saligna seleccionados de 1° calidad 

20 Marcos de Media Alza de Saligna seleccionados de 1° calidad 

1 Techo  de Saligna 1° Calidad 

1 Rejilla excluidora Plástica 

 
Nota: Aplica también para lotes N° 02, 03 y 04. 



 
En LOTE N° 05 - Comunidades de la provincia de Salta (página 47 del Documento de Licitación),  
Donde dice:  
 
COLMENAS  

A. Kit Colmenas: Cada KIT tiene los siguientes materiales 
 

Debe decir: 
 
COLMENAS 

A. Cada COLMENA (tipo Langtroth de medidas estándar) tendrá los siguientes materiales: 
 

Cada Colmena 

Cantidad Material Especificación del material 

1 Piso con tabla de vuelo Madera de Eucaliptus Saligna de 1° Calidad 

1 Alza (cámara de cría) Madera de Eucaliptus Saligna de 1° calidad 

2 Media Alza  Madera de Eucaliptus Saligna de 1° calidad 

10 Marcos para cámara de cría Madera de Eucaliptus Saligna de 1° calidad 

20 Marcos para Media Alza Madera de Eucaliptus Saligna de 1° calidad 

1 
Techo tipo americano o 
estándar 

Madera de Eucaliptus Saligna de 1° Calidad 

1 Rejilla excluidora de reinas Plástica 

 
 
En LOTE N° 06 - Comunidades de la provincia de Santiago del Estero (página 48 del Documento de 
Licitación),  
 
Donde dice: 
 
COLMENAS 

A. Kit Colmenas: Cada KIT tiene los siguientes materiales 
 

Debe decir: 
 
COLMENAS 

A. Kit Colmenas tipo Langtroth de medidas estándar con los siguientes materiales: 
 

Kit Colmena Contiene 

Cantidad Materiales Especificación 

1 Piso  Madera de Saligna 1° Calidad 

1 Alza  Estándar de Saligna Malletada de 1° calidad 

2 Media Alza de Saligna malletada seleccionada de 1° calidad 

10 Cuadros de Saligna seleccionados de 1° calidad 

20 Medios cuadros de Saligna seleccionados de 1° calidad 

1 Alimentador De madera 

1 Techo estándar de Saligna 1° Calidad 

2 Kg Cera Estampada Cera estampada para apicultura 

 
 



Consulta N° 02: 
En el pliego figuran bateas de 2 mts x 0.50. ¿Puede tratarse de un error de tipeo? Porque esa 
dimensión de Bateas es para trabajo de salas de extracción muchas más grandes, es decir para mayor 
volumen de trabajo. 
 
Respuesta N° 02: 
En LOTE N° 01 - Comunidades de la provincia del Chaco –ZONA 1 (Página 44 del Documento de 
Licitación),  
Donde dice: 
 

1 (una) batea para miel, en acero inoxidable/tradicional N°430, medidas 0,5 cm x 2 
metros para apicultura, 

Debe decir: 
 
I. 1 (una) batea para miel, en acero inoxidable/tradicional medidas 0,5 cm x 1 metro para apicultura. 
 
Nota: Aplica también para lotes N° 02, 03 y 04. 
 
 
En LOTE N° 05 - Comunidades de la provincia de Salta (página 48 del Documento de Licitación), Donde 
dice: 
 
1 (una) batea para miel, en acero inoxidable/tradicional N°430, medidas 0,5 cm x 2 metro para 
apicultura,  
 
Debe decir: 
 
I. 1 (una) batea para miel, en acero inoxidable tradicional, medidas 0,5 cm x 1 metro para apicultura. 
 
Consulta N° 03: 
Los extractores de 12 cuadros manual. Los extractores manuales vienen de 4 cuadros, de ahí saltamos 
a 18 cuadros eléctricos. ¿Sirve que coticemos 4 cuadros? En función a la cantidad de colmenas que 
van a trabajar me parece correcto usar 4 manual, que 18 eléctrico.  
 
Respuesta N° 03: 
En LOTES N° 01, 02, 03 y 04 - Comunidades de la provincia del Chaco – Punto J (página 44 del 
Documento de Licitación),  
Donde dice: 
 
1 (un) extractor manual de miel para 12 cuadros. 
 
Debe decir: 
 
1 (un) extractor manual de miel para 4 cuadros 
 
En LOTE N° 05 - Comunidades de la provincia de Salta – Punto J (página 48 del Documento de 
Licitación),  
Donde dice: 
 
1 (un) extractor manual de miel para 12 cuadros. 
 
Debe decir: 
 
1 (un) extractor manual de miel para 4 cuadros. 



 
En Lote N° 06 comunidades de la provincia de Santiago del Estero – Punto G. Kit de Herramientas de 
Uso comunitario (página 50 del Documento de Licitación),  
Donde dice: 
 

1 Extractor de miel Manual para 12 cuadros en acero inoxidable 

 
 
Debe decir: 
 

1 Extractor de miel Manual para 4 cuadros en acero inoxidable 

 
 
Consulta N° 04: 
El alambre puedo presupuestarlo en kilos, pero la presentación es de 2 Kilos. Es decir, cuando pedía 
13 Kilos te van a llegar 7 bobinas de 2 Kilos ¿Les es útil a ustedes a fines productivos? 
 
Respuesta N° 04:  
La totalidad de los bienes requeridos deben cumplir con las especificaciones técnicas detalladas en 
el punto 2 – Especificaciones técnicas de material para uso apícola, y deberá ser embalado según 
indica cada ítem en cada Lote y ser entregados con un documento único por cada ítem que detalle 
la cantidad y calidad de los materiales y la identificación de aquellos bienes que cuenten con número 
de serie asignado por el fabricante. 
La presentación de los alambres puede admitirse en bobinas de 2 kg, siempre y cuando en cada ítem 
se consigne la cantidad mínima esperada. La cotización deberá indicarse la referencia del valor de 1 
Kg. 
 
Consulta N° 05: 
¿La descarga de los materiales debe formar parte de la cotización? 
 
Respuesta N° 05: 
El traslado de los materiales debe incluir las labores de descarga a cargo del oferente en todos los 
casos. 
 
 

Modificaciones al Documento de Licitación. 
 
Se modifica la conformación de los Lotes indicada en el Llamado a Licitación (página N° 02) de la 
siguiente manera: donde dice: 

 

Lote n° Ítem Zona Detalle Cant. 
Plazo máximo 

de entrega 

1 - Comunidades de la 
pcia. del Chaco - ZONA 1 

1.1  al  
1.5 

Villa Río Bermejito 

Set de material 
inerte y de 

seguridad para 
producción 

apícola según 
especificaciones 

técnicas 

1 120 días 

2 - Comunidades de la 
pcia. del Chaco - ZONA 2 

2.1 al 
2.7 

Miraflores 1 120 días 

3 - Comunidades de la 
pcia. del Chaco - ZONA 3 

3.1 al 
3.3 

Misión Nueva 
Pompeya 

1 120 días 

4 - Comunidades de la 
pcia. del Chaco - ZONA 4 

4.1 al 
4.6 

Sauzalito 1 120 días 



5 - Comunidades de la 
pcia. de Salta 

5.1 al 
5.11 

Salta 1 120 días 

6 - Comunidades de la 
pcia. de Santiago del 

Estero 

6.1 al 
6.14 

Santiago del 
Estero 

1 120 días 

 
 
Debe decir: 
 

Lote n° Ítem Zona Detalle Cant. 
Plazo máximo 

de entrega 

1 - Comunidades de la 

pcia. del Chaco - ZONA 1 

1.1  
al  

1.4 

Villa Río 

Bermejito 

Set de material 
inerte y de 

seguridad para 
producción apícola 

según 
especificaciones 

técnicas 

1 120 días 

2 - Comunidades de la 
pcia. del Chaco - ZONA 2 

2.1 al 
2.7 

Miraflores 1 120 días 

3 - Comunidades de la 
pcia. del Chaco - ZONA 3 

3.1 al 
3.3 

Misión Nueva 
Pompeya 

1 120 días 

4 - Comunidades de la 

pcia. del Chaco - ZONA 4 

4.1 al 

4.7 
Sauzalito 1 120 días 

5 - Comunidades de la 
pcia. de Salta 

5.1 al 
5.11 

Salta 1 120 días 

6 - Comunidades de la 
pcia. de Santiago del 

Estero 

6.1 al 
6.14 

Santiago del 
Estero 

1 120 días 

 

Es decir, se reorganizan los Lotes N° 01 y 04, suprimiéndose el Ítem N° 05 del Lote N° 01 y 
agregándose el Ítem N° 07 al Lote N° 04. 

En línea con lo expuesto, en el Apartado E. Especificaciones Técnicas, punto 1.1 Sobre los bienes 

requeridos, la composición correcta de los mencionados lotes queda de la siguiente manera:  

Lote N° 01:  

Lote Ítem 
Nombre de 
Comunidad 

Detalle Cantidad Lugar de Entrega 

1 - 
Comunidades 
de la 
provincia del 
Chaco - 
ZONA 1 

1.1 CH 021 - 
Fortín 
Lavalle 

Set de material inerte y 
de seguridad para 
producción apícola 
según Especificaciones 
Técnicas 

1 Municipio Villa Río 
Bermejito, 
Departamento de Gral 
Güemes, provincia del 
Chaco 

1.2 CH 022 - 
Santa 
Carmen 

Set de material inerte y 
de seguridad para 
producción apícola 
según Especificaciones 
Técnicas 

1 Municipio Villa Río 
Bermejito, 
Departamento de Gral 
Güemes, provincia del 
Chaco 



1.3 CH 023 - 
Proyecto 
Qom 

Set de material inerte y 
de seguridad para 
producción apícola 
según Especificaciones 
Técnicas 

1 Municipio Villa Río 
Bermejito, 
Departamento de Gral 
Güemes, provincia del 
Chaco 

1.4 CH 024 - 

Palahuo 

Set de material inerte y 

de seguridad para 
producción apícola 
según Especificaciones 
Técnicas 

1 Municipio Villa Río 

Bermejito, 
Departamento de Gral 
Güemes, provincia del 
Chaco 

 

Lote N° 04: 

4 - 
Comunidades 
de la 
provincia del 
Chaco - 
ZONA 4 

4.1 
CH 004 - La 
Invernada-
Los Bajos 

Set de material inerte y 
de seguridad para 
producción apícola 
según Especificaciones 
Técnicas 

1 

Municipio de Sauzalito, 

Departamento de Gral 
Güemes, provincia del 
Chaco 

4.2 
CH 005 - La 

Pasacana- 
El Chañar 

Set de material inerte y 
de seguridad para 
producción apícola 
según Especificaciones 
Técnicas 

1 

Municipio de Sauzalito, 
Departamento de Gral 
Güemes, provincia del 
Chaco 

4.3 
CH 006 - El 
Arroyito-
Bandurria 

Set de material inerte y 
de seguridad para 
producción apícola 
según Especificaciones 
Técnicas 

1 

Municipio de Sauzalito, 
Departamento de Gral 
Güemes, provincia del 
Chaco 

4.4 
CH 007 - 
Pablo 
Segovia 

Set de material inerte y 

de seguridad para 
producción apícola 
según Especificaciones 
Técnicas 

1 

Municipio de Sauzalito, 
Departamento de Gral 
Güemes, provincia del 
Chaco 

4.5 
CH 015 - El 
Sauzal 

Set de material inerte y 
de seguridad para 
producción apícola 
según Especificaciones 
Técnicas 

1 

Municipio de Sauzalito, 

Departamento de Gral 
Güemes, provincia del 
Chaco 

4.6 
CH 016 - 
Wichi el 
Pintado 

Set de material inerte y 
de seguridad para 
producción apícola 
según Especificaciones 
Técnicas 

1 

Municipio de Sauzalito, 
Departamento de Gral 
Güemes, provincia del 
Chaco 

4.7 

CH 025 - El 

Vizcacheral 

Set de material inerte y 

de seguridad para 
producción apícola 
según Especificaciones 
Técnicas 

1 Municipio de Sauzalito, 

Departamento de Gral 
Güemes, provincia del 
Chaco 

 



En consecuencia, en el punto 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE MATERIAL PARA USO APÍCOLA 

deben considerarse las siguientes modificaciones: 

En la página 44 del Documento de Licitación, 

Donde dice: 

Tipo y cantidad de bienes e insumos distribuidos por ítem: 

Lote 1 
1.1 

CH 021 
1.2 

CH 022 
1.3 

CH 023 
1.4 

CH 024 
1.5 

CH 025 
Total 
Lote 

A - Kit Colmena 250 300 90 160 250 1050 

B - Clavos espiralados  5 6 2 3 5 21 

C - Clavos 8/30 sin cabeza  5 6 2 3 5 21 

D – Ojalillos 3 3 1 2 3 12 

E - Cera Estampada  25 25 9 16 25 100 

F - Bovina de alambre 13 13 5 8 13 52 

G - kit de instrumental 14 14 6 12 32 78 

H - Tambor metálico  25 25 9 16 25 100 

I - Batea acero inoxidable 3 3 1 2 3 12 

J - Extractor manual de 
miel  

3 3 1 2 3 12 

K – Desoperculador 3 3 1 2 3 12 

L - Prensa cuadros  3 3 1 2 3 12 

M – nuclero 20 20 10 20 20 90 

 

Debe decir:  

Tipo y cantidad de bienes e insumos distribuidos por ítem: 

Lote 1 
1.1 1.2 1.3 1.4 Total Lote 

CH 021 CH 022 CH 023 CH 024  

A - Kit Colmena 250 300 90 160 800 

B - Clavos espiralados  5 6 2 3 16 

C - Clavos 8/30 sin cabeza  5 6 2 3 16 

D – Ojalillos 3 3 1 2 9 

E - Cera Estampada  25 25 9 16 75 

F - Bovina de alambre 13 13 5 8 39 

G - kit de instrumental 14 14 6 12 46 

H - Tambor metálico  25 25 9 16 75 

I - Batea acero inoxidable 3 3 1 2 9 

J - Extractor manual de miel  3 3 1 2 9 

K – Desoperculador 3 3 1 2 9 

L - Prensa cuadros  3 3 1 2 9 

M – nuclero 20 20 10 20 70 

 

En página 46 del Documento de Licitación,  

Donde dice: 



Tipo y cantidad de bienes e insumos distribuidos por ítem: 

Lote 4 
4.1 

CH 004 
4.2 

CH 005 
4.3 

CH 006 
4.4 - CH 

007 
4.5 

CH 015 
4.6 

CH 016 
Total 
Lote 

A - Kit Colmena 120 110 30 30 150 250 690 

B - Clavos 
espiralados  3 2 1 1 3 1 11 

C - Clavos 8/30 sin 
cabeza  3 2 1 1 3 1 11 

D - Ojalillos 1 1 1 1 2 3 9 

E - Cera Estampada  12 11 3 3 15 25 69 

F - Bovina de 
alambre 6 6 2 2 8 13 37 

G - kit de 
instrumental 8 6 3 2 6 6 31 

H - Tambor metálico  12 11 3 3 15 25 69 

I - Batea acero 
inoxidable 2 2 1 0 2 3 10 

J - Extractor manual 
de miel  2 2 1 0 2 3 10 

K - Desoperculador 2 2 1 2 2 3 12 

L - Prensa cuadros  2 2 1 0 2 3 10 

M – nuclero 10 10 10 10 20 20 80 

 

Debe decir: 

Tipo y cantidad de bienes e insumos distribuidos por ítem: 

Lote 4  
4.1 4.2 4.3 4.4 4.5 4.6 4.7 

Total 
Lote 

CH004 CH005 CH006 CH007 CH015 CH016 CH025  

A - Kit Colmena 120 110 30 30 150 250 250 940 

B - Clavos 
espiralados  

3 2 1 1 3 1 5 16 

C - Clavos 8/30 
sin cabeza  

3 2 1 1 3 1 5 16 

D – Ojalillos 1 1 1 1 2 3 3 12 

E - Cera 
Estampada  

12 11 3 3 15 25 25 94 

F - Bovina de 
alambre 

6 6 2 2 8 13 13 50 

G - kit de 
instrumental 

8 6 3 2 6 6 32 63 

H - Tambor 
metálico  

12 11 3 3 15 25 25 94 

I - Batea acero 
inoxidable 

2 2 1 0 2 3 3 13 

J - Extractor 
manual de miel  

2 2 1 0 2 3 3 13 

K - 
Desoperculador 

2 2 1 2 2 3 3 15 

L - Prensa 
cuadros  

2 2 1 0 2 3 3 13 

M – nuclero 10 10 10 10 20 20 20 100 



 

Se recuerda presentar esta Circular junto con la Oferta, Pliego y demás documentos solicitados 

allí. 

 

Cordialmente, 

 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano
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